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Las Leyes 54 a 61 de Toro, al regular materialmente los principios 
esenciales y las instituciones relativas a la capacidad de obrar de la mujer 
casada castellana, es el régimen jurídico-privado que rige la actuación de 
la mujer casada en el Derecho Indiano. La mujer casada en Indias tiene así 
las mismas limitaciones a la capacidad de obrar que la mujer casada cas
tellana. El Ordenamiento de 1505 además de regular las instituciones ge
nerales e indispensables para la capacidad de obrar de la mujer casada en 
las Leyes 56, 57, 58 y 59, en las Leyes 54, 55, 60 y 61 regula esferas con
cretas de su actuación jurídica. Mientras en las Leyes 56 a 59 se. recoge la 
limitación general de capacidad de la mujer casada y el medio o los me
dios jurídicos a su alcance para completar esa capacidad limitada, en las 
otras cuatro Leyes anteriormente mencionadas, se especifican las materias 
o los campos de actuación en los que puede actuar la mujer casada con li
cencia o sin ella, y aquellos otros en los que no puede actuar tenga o no di
cha licencia 1. 

La Ley 54 de Toro2 regula la aceptación o repudiación de herencia por 
parte de la mujer casada. Determina su incapacidad para repudiar todo ti
po de herencia y para aceptarla sin beneficio de inventario cuando no tie
ne la licencia del marido. Así mismo regula su capacidad para aceptar una 
herencia declarada a beneficio de inventario aunque no cuente con la li
cencia marital, ya que en ningún caso esa aceptación perjudicará al mari
do, a los hijos, o incluso a ella misma. 

La Ley 55 de Toro3 trata de la limitación de la capacidad de la mujer 

1 MUJ\l'QZ GARCÍA, M.1 José, .. LimiJacionu a la capacidad (U obrar de la r,wjer casada: 
1505-1975"". Modrid.1991. 

2 Ley 54 de Toro: "la muger duranle el matrimonio no puede sin licencia de su marido rq>u
diar ninguna herencia que ]e venga en tesl~nJo, ni ab inteslato; Pero permitimos que pueda acep
tar sin_ ]a dicha licencia qualquier herencia ex testamento, et ab intestalo con beneficio de inventario, 
y no de otra mllDera". 

3 Ley 55 de Toro: "La muger durante el matrimonio sin licencia de su marido corilo no pueda 
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casada para obligarse judicial y extrajudicialmente. Especifica algunas de 
las actuaciones que no puede realizar sin licencia marital y declara la in
validez de lo que lleve a cabo sin el requisito exigido. Si bien es verdad, 
que algunos de los contratos son especfficamente tratados en otras Leyes 
de las de Toro, la generalidad de ellos le están prohibidos por la Ley 55. 
La mujer casada sin licencia del marido no puede celebrar contratos, res
cindir contratos llevados a cabo con anterioridad al matrimonio, liberar 
obligaciones y cuasicontratar. Además, la m~jer casada sin licencia mari
tal no puede comparecer en juicio por sí o por medio de procurar. 

La Ley 56 de Toro4 fija la licencia marital como sistema de carácter 
general y requisito indispensable para la válida actuación de la mujer ca
sada. La razón de ser de esta institución jurídica, desarrollada por vez pri
mera en el Derecho castellano (no instaurada dado que en los Fueros ya 
exisúa el sistema de "otorgamiento"), es la necesidad que tiene de ella la 
mujer casada para completar su capacidad jurídica y en consecuencia, ac
tuar eficazmente. La mujer casada, limitada en su capacidad de obrar para 
no perjudicar la sociedad conyugal y familiar, obtiene con la licencia del 
marido el instrumento que la libera de esa restricción de capacidad. 

Las Leyes 57, 58 y 59 de Toro5 determinan otros medios jurídicos ca
paces de suplir la autorización del marido cuando le falta a la mujer casa
da el requisito de la licencia marital. Estos medios son: La ratificación ma
rital y la licencia judicial supletoria. Por primera vez son normativizadas 

harer contracto alguno, asimismo no se pueda apartar ni se desistir de ningWl contracto que a ella to

que, ni dar por quito a nadie del, ni pueda hacer quasi contracto, ni CSUlr en juicio haciendo, ni defen
diendo sin la dicha licencia de su marido: Y si estuviere por si, o por su procura.dar, mandamos que no 
vala lo que hiciere". 

4 Ley 56 de Toro: .. Mandamos que el marido pueda dar licencia general á su muger para con
traher, y para hacer todo aquello que no podia hacer sin su lirencia: Y si el marido se la diere, vala to
do lo que la muger hiciera porvinud de la dicha licencia". 

5 Ley 57 de Toro: "El Juez con conoscimienlO de causa legitima y necesaria compela al mari
do que de licencia a su muger para todo aquello que ella no. podria hacer sin licencia de su marido, et 
si oompelido no se la diere, que el Juez solo se la pueda dar". 

Ley 58 de Toro: "El marido pueda ratificar lo que su muger oviere hecho sin su licencia no em
bargante que la dicha licencia no haya precedido: Ora la ratificacioo sea general, 6 especial". 

Ley 59 de Toro: "Quando el marido estuviere auscnle, y no se espera de proximo venir, o cone 
peligro e-n la tardanza: Que la justicia coo coooscimiento de causa seye-ndo legitima, o necesaria, o 
provechosa a su muger, pueda dar licencia a la muger, la que el marido le babia de dar: La qual asida
davala como si del marido sea". 
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estas dos instituciones en el Derecho castellano, y por ello, con licencia 
marital, con ratificación del marido, o con licencia judicial, la mujer casa
da es capaz y puede actuar judicial y extrajudicialmente. 

Consagrado en el Derecho castellano (Fuero Real III, 3, 1, 2 y 3)6 el 
carácter legal de ganancialidad como régimen económico matrimonial, en 
el Ordenamiento d.e Toro no se regula de forma explícita el sistema de ga
nanciales. Sin embargo, implícitamente se presupone en la Ley 60 de To
ro 7, al eximir a la mujer casada que renuncie,a ellos, de pagar las deudas 
que el marido hubiere contraído durante el matrimonio. 

La Ley 61 de las de Toro8 regula la fianza y la obligación mancomu
nada de la mujer casada. Esta norma no menciona la necesidad de licencia 
marital, y a diferencia de las Leyes 54 y 55, que prohiben ciertas actuacio
nes a la mujer casada sin el requisito de la licencia, pero se les permiten si 
obtiene el consentimiento marital o la autorización del Juez, la Ley 61 pro
hibe de manera absoluta que la mujer casada afiance al marido, y de esta 
manera relativa que se obligue mancomunadamente con él. 

La prohibición de afianzar al marido es regulada en el Derecho caste-

6 Fuero Real m, 3, 1: "Toda cosa que el marido é la muger ganáren, ó compráren de- con su no, 
hayanlo ambos por medio, si fuere donacion de Rey, 6 de otri: é lo diere á ambos, hayanlo amos ma
rido, é muger: é si lo diere al uno, hayalo solo aquel 6 quien lo diere". 

Fuero Real m, 3, 2: .. Si el marido alg1D1a cosa ganáre de herencia de padre, ó de otro propinquo, 
ó donacioo., ó de señor, ó de pariente, 6 de amigo, ó en hueste en que vaya por su 90ldada de Rey, 6 de 

otro, hayalo todo quanlo ganh por suyo: é si fuere en hueste sin soldada, 4i co:na de sí, é de su mu
ger, quanlo ganáre de esla guisa sea del marido, é de la muger. Ca asi ccmo la oosta es ccnumal, asilo 
que ganaren sea cmmmal de amos: y es.lo susodicho sea de las ganancias de los maridos: y eso mes
mo mandamoe de las mugeres". 

Fuero Real ID, 3, 3: .. Maguer que el marido haya mas que la muger, ó la muger que el marido, 
quier en heredad, quier en mueble, los frulos sean comunales de ambos á dos: é la heredad é las ot.ras 
cosas donde vienen los frulOs, hayalos el marido, ó la muger cuyos eran, ó sus herederos". 

7 Ley 60 de Toro: "Quando la rnuger renunciare las ganancias, no sea obligada a pagar parte al
guna de las deudas que el marido oviere hecho durante el matrimonio". 

8 Ley 61 de Toro: ''De qui adelante la rnugerno se pueda obligar por fiadon de su marido.aun
que se diga y alegue que 5e: oonvirtió la la} deuda en prove.cho de la muger. Y asismismo mandamos, 
que quando se obligare á mancomun marido, y muger en un comtarto, ó en diversos, que la muger no 
sea obligaida á cosa alguna: salvo si se probare que se coovinió la la.l deuda en prove.cho della: ca en
tonces mandamos que por rata del dicho provecho sea obligada: pero si lo que se convinió eh prove
cho della, fue en las wsas que el marido le era obligado á dar, asi como vestrirla, y darla de comer, y, 
las otras cosas necesarias, mandamos que por eslo ella no sea obligada á cosa alguna, lo qual todo lo 
que dicho es se entienda si no fuera la dicha fianza ú obligación á mancomun por maravedis de nues
tras Rentas, ó pechos 6 derechos dellas". 
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llano por primera vez y de fonna directa y específica en 1505. En algunos 
Fueros de la Extremadura castellano-aragonesa9, y en la línea que mantu
vo en su época el Senadoconsulto Vele y ano (Digesto 16, 1 ), se regula la 
prohibición de afianzar en general por parte de la mujer, con tres excep
ciones 10: -si tiene el consentimiento del marido, puesto que al estar some
tida al marido, si éste la libera ya no existe la prohibición; -si la obligación 
es menor de cinco sueldos o de un maravedí, en cuyo caso al ser tan ínfi
ma la cuantía no precisa ninguna autorización; y, -si es panadera o de "bo
hon", porque se entiende que ejerce la profesión con consentimiento. En 
estos tres casos puede afianzar a un tercero. En Partidas V, 12, 2 se dice: 
" ... que muger ninguna non pueda entrar fiador por otri ... ", por lo que tam
bién se refiere al Senadoconsulto Veleyano. Dentro del ténnino "otri" se 
puede incluir al marido, pero no se recoge en concreto la prohibición es
pecial de afianzarle, es decir la Auténtica si qua mulier de Justiniano (No
vela 134, cap. 8). La Ley 61 de Toro es la que inserta la prohibición espe
cífica de afianzar al marido. 

El hecho de prohibir a la mujer casada afianzar tanto al marido como 
a los terceros se considera un beneficio para ella, al cual puede renunciar, 
siempre y cuando ante fedatario público se de por conocedora del benefi
cio al que renuncia y declare que lo hace sin ningún tipo de coacción (Par
tidas V, 12, 3, razón tercera) 11. La renuncia a este beneficio, es decir, al Se-

9 Fuero de Sepúlveda 64-a: "Otrossi, toda muger casada, o manceba en cabello, o bibda, quemo
rare con padre, o con madre, o con pariente, en su casa, nm. aya poder de adebdar ninguna mas de faia de 
I mora ve.di, nin de vender, seyendo de seso, si non fuer coo plaunteria del pariente con qui morare ... " 

Fueros de Caria 142, Cáceres 144 y Usagre 146: "Todas las mulieres que enprestarenl nel ac
cronieren aliquam causam unas ad alteras, respondeant se usque I morabeti. Et per isto non se paren 
tras suos viros". 

10 Según LA LINDE ABADIA, en los Ordenamientos locales castellano-aragoneses no se plC· 

de hablar de recepción de la Auténtica si q11t1 muli~r, sino de recepción del Senadooonsullo Veleyano, 
porque aunque de fonna imperfecta y precoz, éste se recibe por vía consuetudinaria a través de la po
blación que allí se establece y que procede del sur de Francia, donde en el siglo XII dicho Senadocon
sulto estaba vigente. Sin embargo, hay cierto confusionis1110 en e) contenido de) Senadocoosulto y en 
el de la Auténtica, puesto que se lnlt.a de mujer casada y no de mujer en general, a.iando aquel no pre
vé específicamente la prohibición de la mujer casada. LALINDE ABADIA, Jesús, "la recepci6n es
pañola del SeNJdoconsuJto Veleyano", en AHDE, 41, 1971, págs. 335-371 

11 Partidas V, 12, 3: "Muger, diximos en la ley ante desta, que non puede entrar fiador por otri. 
Pero razones y a, por que lo podria fazer . ... La tellXfll es, quando la muger fuesse sabidon., e cierta, 
que non podia, nin deuia entrar fiador, si despues lo fiziesse, renunciando de su grado, e desamparan
do el derecho que la ley les otorgo a las mugeres en esta fllmn". 
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nadoconsulto Veleyano, a la Novela de Justiniano, a las Partidas y a las Le
yes de Toro, debió ser tan habitual que se convinió en una fónnula jurídi
ca continuamente utilizada en la práctica de todos los documentos públi
cos que las mujeres otorgaban durante la Baja Edad Media y la Edad Mo
derna en aplicación del Derecho castellano. 

Aunque como fónnula jurídica y como ocurre con otras fónnulas de 
renuncia, puede pensarse que las mujeres en realidad no renunciaban, y 
simplemente era una claúsula de estilo para evitar la aplicación del Dere
cho romano-justinianeo, tal renuncia existe de hecho y por Jo tanto aún 
siendo una ley prohibitiva y por ello irrenunciable, la concepción de nor
ma de Derecho público y necesario no se conoce, y se renuncia a ese tipo 
de leyes, como se prueba en los numerosos documentos de aplicación del 
Derecho12que claramente incluyen los ténninos " ... renuncio las leyes, fue
ros y derechos en mi favor, y en especial las del senatus consu/tus Veleya
no, emperador Justiniano, Leyes de Toro y Partidas, y las demás que ha
blan en favor de las mugeres; de cuios efectos me hizo sabidora el escri
bano, y como enterada de ellas, las renuncio ... "; y, en la doctrina de los 
Comentaristas a las Leyes de Toro (Castillo, Palacios Rubios, Antonio Gó
mez, Matienzo, Acevedo, Nolasco de Llano, Alvarez Posadilla, Llamas y 
Molina y González Serrano) que continuamente habla de "la práctica cons
tante que existía, y por la cual, aunque las leyes concedían a las mujeres el 
beneficio de no poder obligarse, sin embargo, ellas tenían la facultad de re
nunciar de este favor, siempre que sabedoras de él quisieran renunciarle"13 . 

Por Jo que se refiere a la prohibición de obligarse mancomunadamen
te con el marido, también regulada en la Ley 61, no es una prohibición ab
soluta porque se admite como excepción a la misma el provecho de la mu
jer, y en esto se diferencia de la prohibición de afianzar, en la cual la Ley 

12 Cerno maesi.ni. de ello y además en un DoclDDenlo indiano, esta escritura del Archivo Na
cional de Bolivia, Sección Mt, Ex.pe.diente 150, fols 105 y ss,. en la que aparece; la renuncia de la mu
jer a las Leyes que le benefician (SenadoconsullO Veleyano, Auténli.ca de Justiniano, Partidas y l.eyell 
de Toro). -167S, noviembre, 12, Villa Imperial de Potosí-. Escritura de venta de cabezaJJ de ingenio 
mdicadas en los yacimimtos mineros de P01osí, entre el capitán don Lorenw de Arriando y Oquendo 
y su mujer doña Francisca Sanz de Varea ccmo vendedores, y don Pedro de Urritigoi.ti y Echave co

mo comprador. 
13 LLAMAS Y MOUNA, SllOcho de, .. Conumlario crílico-jurídico-lill!!ral a las ochenla y tres 

Leyes di!. Toro", 2.1 ed., Madrid, 1852, págs. 461 a 470. Este comentarista nos expone las opiniones 
mantenidas por los doctores anteriores a él, intercalando su propia opinión. 
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es tajante al no admitir esa excepción. Si la mujer casada se obliga manco
munadamente con su marido, pero se prueba que es en beneficio de ella 
misma, dicha obligación es válida y por lo tanto ella responde. 

Cuando el provecho admitido para la mujer en la obligación manco
munada resulta ser el de las cosas necesarias para ella y su familia, se la 
exonera de responsabilidad, porque se considera responsable de la obliga
ción exclusivamente al marido. Esta parte de la Ley 61 se ha venido apun
tando como antecedente directo de la institución denominada en el siglo 
XIX, "la potestad doméstica de la mujer casada", porque aunque en Dere
cho visigodo existía la llamada "potestad ·de las llaves" y en los Fueros lo
cales los llamados "fechos mugeriles", se consideran los antecedentes re
motos de la institución, debido a que es en la Ley 61 de Toro donde se plas
ma y desarrolla este pequef\o campo de actuación que tiene la mujer casa
da sin necesidad de licencia marital, de ratificación del marido, o de licen
cia del Juez, y de acuerdo con el cual, puede realizar todos aquellos nego
cios jurídicos que sean necesarios para la vida ordinaria de la familia. 

En la última parte de la Ley 61 se regula la excepción referida a las 
deudas públicas, que atafte al contenido completo de la norma, y que de
termina la responsabilidad de la mujer casada por las obligaciones contraí
das a mancomún con su marido, o por el afianzamiento de éste, cuando 
versen sobre rentas y derechos del fisco regio. 

Como el Derecho dictado para las Indias no regula todas las manifes
taciones de la vida social, y únicamente trata de aquellas situaciones que 
por darse en el Nuevo Mundo de manera distinta que en la Península re
quieren una regulación diferente, en todo lo que no difiere de Castilla, en 
Indias se aplica el Derecho castellano. 

Por lo que se refiere a la capacidad jurídica de la mujer en Indias14 y 

14 Sobre la capacidad jurídica de la mujer en Indias, he oonsultado la siguiente bibliognffa: 
GARCÍA GALLO, Alfonso, "MallWll de historia <hl Dencho &pañol", T. 1, Madrid, 1979.-0TS 
CAPDEQUI, José María, "El sao cor,w circunstancia modificativa de la capacidad jurídica en nuu-
1,u legis/ación d, lndw'", en AHDE, 7, 1930, págs 311 • 380.-OTS CAPDEQIB. Jooi Maria, "La 
condiciónjwfdica de la mujer", en .. El uladoespañol en las Indias", México, 1975, P',gs. 95 a l 12.
KONE1ZKE, R., "La emigraci6n de rru,jeres upaiíoles a Amirica dwanJe la ,poca colonial'', en Re
visla de Sociología, Madrid, 1945.- BIALOS10SKY DE OIAZAN, Sara, "Condición social y jwf
dica de la mujer azteca", en "CondicWn jwfdica de la ,rwfer en M,xico", MWco, 1975.- BERNAL 
DE BUJEDA, Beatriz, ,.Siluaciónjurldica de la rrwjer en 141 /,ulw OcciMnJa/a", en "CONlu:iónju. 
rfdica de la mujer en México", M~xico, l 97S.-RIPODAS ARDANAZ, Daisy, "El matrimonio en In-
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en concreto a la condición jurídico-privada de la mujer casada, el Derecho 
indiano no hace otra cosa que ratificar la doctrina del Derecho de Castilla 
y reiterar su cumplimiento frente a violaciones tanto de los colonizadores 
como de las propias autoridades. Se dictan normas nuevas para regular si
tuaciones de hecho que difieren por exigencias del ambiente social y geo
gráfico de las peninsulares, pero siempre inspirado el legislador en el De
recho castellano tradicional. 

La condición jurídica que tiene la mujer ~asada castellana al tiempo 
de producirse el descubrimiento de América, es la que tiene después la mu
jer casada en Indias. El mismo régimen de desigualdad que imperaba en 
Castilla rige también para las Indias. Los principios de la legislación cas
tellana contenidos en las Leyes 54 a 61 de Toro, que consolidan la supre
m acf a del hombre, y en base al orden jurídico familiar absorben la perso
nalidad de la mujer, son los que se aplican en Indias. 

El matrimonio libera a la mujer de las redes de la autoridad paterna o 
tutelar para hacerla entrar en la órbita del poder marital. Por ello, no se 
plantea el problema de la capacidad de la mujer para pasar a Indias más 
que con respecto a las mujeres que no estuvieran sometidas a la patria po
testad, al régimen tutelar, o a la autoridad marital, ya que con respecto a 
éstas la cuestión quedaba reducida a la obtención de la correspondiente li
cencia de su padre, tutor o marido 15. 

Por lo que concierne en concreto a la mujer casada, en los Fols. 415 a 
422 del Libro Primero del Cedulario Indiano, Diego de ENCINAS reco
pila las "Cédulas, capítulos de cartas y de ordenanzas, dadas y libradas en 
diferentes tiempos para las Indias, que disponen y mandan la orden que en 
ellas se ha de tener en em biar a estos reynos los casados que no tienen allá 
sus mugeres"16• Estas normas son reflejo del interés que hay en Castilla 

dias, rea/idml social y regulación jurfdica", Buenos Am:s, 1977.- POMAR MARTÍNEZ, Cannm, 
"EspañoUJS en Indias. Mujeres soldado, adelanladas y gobernadoras", Madrid, 1988.-GONZALBO 
AIZPURU, Pilar, "Las ,rwjeres 11ft la Nueva Esp<IM", México, 1989.-PACHECO ESCOBEOO, A., 
.. Algunos aspectos (U/ matrimonio u· las Leyes~ Indias", México, 1987.- "La ffll4jer en el Derecho 
iberoamericano", Primens jornadas de cncumtro entre países de habla hispana, Madrid, 1983.
Y2QUIEROO lOLSADA, Mariano, "Algunos restos de discriminaci6n de la mMjer en el Derecho ci. 
11i/ hispanoamericano", en ICADE, 9, 1986, págs. 117 a 128. 

15 OTS CAPDEQUI, José M.1, "El sexo como circunstancio modificativa de la capacidad ju
rídica en nuutra legislación di! lnduis", en AHDE, 7, 1930, pégs. 311 y 312 

16 Valladolid, 19, Octubre, 1544- "Cedula que manda a las audiencias de las Indias la orden 



464 MAIÚA JOSÉ M!Jlil'OZ GARdA 

por solucionar la problemática que surge cuando los maridos se marchan 
por tiempo indefinido hacia las Indias, olvidando la promesa de vida en co
mún. Las autoridades, para evitar el concubinato y la bigamia, continua
mente recuerdan a la mujer casada la necesidad de seguir a su marido, y a 
éste le compelen a volver al lado de su mujer o a que la lleve a reunirse con 
él en un plazo prudencial. · 

A este respecto dice OTS CAPDEQUI: "No sólo se permitía a las mu
jeres casadas el pase a Indias acompaffandq a sus maridos, sino que ade
más se les prohibía a estos el viaje si no llevaban consigo a sus legítimas 
mujeres, o se les obligaba a regresar a Espafla en plazo perentorio, para 
reunirse de nuevo con ellas. A todo trance quiso el legislador mantener el 
principio de la unidad de vida matrimonial. Y aunque esta doctrina no cons
tinifa ninguna novedad en nuestro Derecho tradicional, exige que se con-

que han de guardar en embiar a ellos Reynos 101 cuados que blvieren en ellos sus mugeres". -1593-
"Capítulo de cana que su Magestad escrivio a la audiencia de México, en siete de Julio de quinientos 
y cinquenLB, que manda pongan diligencia en cumplir lo proveydo, sobre que ningun casado esle en 
las Indias, que no tenga consigo a su muger, y haga vida con ella". -1578- "CAP. De carta que su Ma
gestad le escrivio al VUTey del Pcru, en dos de Diziembrc, de setenta y ocho que manda, tenga cuyda
do que las personas que tuvieren sus mugeres au1mtes de donde residieren, vayan a hazer vida con 
ellas". -1565-- "CAP. De la In■trucción del Presidente de QuilO, en veynte y siete de Septiembre de 
sesmt.a y cinco, que manda procure de embiar )Ofl casada11". -1555-"CAP. De carta que su Magestad 
escrivio al govemador de tiem finne, en cinco de Septiembre de cinquenta y cinco que manda, que 
quando algunos de lo& que echan del Pero por casados o desterrados, llegaren a la dicha tierra no los 
dexen estar en ella". --Segovia, 25, Julio, 1565-- .. Cedula que manda a la audiencia de Panuna, embien 
en los primeros navios a e1tos reynos, los casadoa y desterrados que ernbiaren del Peru, y los que fue
ren sin licencia". -Madrid, 18, Enero. 1576- .. Ccdub en que se declara a quien compete el conocer y 
determinar de embiar a estos reynos los casados que estan en las Indias sin sus muge res". -Madrid, 
10, Mayo, 1569- "Cedula que manda, que sin embargo de lo que dispone la cedula año de quarenta y 
quatro embim luego a esto• reynos los casados que blvicrcn en ell01 a sus mggeres". -Naval.camero, 
29, Junio, 1579- .. Cedula acordada uhimamente proveyda que manda, que sin embargo de lo provey
do por oua.s cedulas embarquen los casadoa en los primeros naYios, y embim a estos reynos con sus 
haziendas". -1568- .. CAP. De la lnslrUCtion de los Virreyes del Pero que manda, que embi.e a estos 
reynos los casadoa que huvieren en aquella tierra que luvieren sus mugeres en estos sin pronogacion 
de tiempo alguno". --Segovia, 29, Julio, 1565- HCedula que manda que no se den licencias ni prorro
gaciooes para estar en las Indias 101 que fueren ca1adoa en estos reynos, y tuvierm en ellos a sus mu
geres". -1563- "CAP. De carta que III Magestad escrivio al govemador de tim. firme, en catorce de 
lulio de sesenla y tres en que se diu: se tema quema de poner en las prorrogaciones de mercaderes ca
sados, que dan~• que llevanut sus mugerea dentro del tennino". -1563- .. CAP. De la dicha car
la que manda, que quando por algun mercader se pidiere pronogacion pa111 estar en las Indias, lo pida , 
en el tennino de la licencia". -Valladolid, 16, Julio, 1550- "Cc:dula que pennite a los mercadereii que 
con licencia de los oficiales de Sevilla puedan passar a las Indias y estar en ellas por termino de tres 
años no embargante que sean casadoa". 
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sidere con atención preferente, la manera tan reiterada con que hubo de ser 
sostenida con respecto a nuestros territorios de Indias y la cantidad abun
dantfsima de preceptos legislativos que con este motivo hubieron de dic
tarse, para tratar de corregir los abusos que originó la poderosa corriente 
emigratoria que el descubrimiento y colonización de América trajeron con
sigo 11. Pero, "sin embargo, a pesar de todas estas disposiciones, los frau
des se repitieron con frecuencia, cometiéndolos, ya individuos solteros, que 
se fingían casados para llevar así consigo a sus concubinas, ya otros real
mente casados, pero que, en lugar de hacerse acompallar de sus mujeres, 
hacían pasar por éstas a sus amantes"18. 

La Ley recopilada de Indias (IX, 26, 24)19 "Que no passen mugeres 
solteras sin licencia del Rey, y las casadas vayan con sus maridos", -ela
borada a partir de las Reales Cédulas del Emperador D. Carlos en Toledo 
a 23 de mayo de 1539 y de D. Felipe II en Madrid a 8 de febrero de 
1575--, determina que puede pasar a Indias acompallada de su marido o ha
ciendo constar que él ya está allí, y que van a hacer vida "maridable". Así 
mismo, en la Recopilación de 1680 se consagra todo el Título tercero del 
Libro séptimo a regular la situación de los casados y desposados en Espa
fla e Indias que estén ausentes de sus mujeres y esposas; e incluso la Ley 
recopilada IX, 45; 30 llega a prohibir a los casados que no han llevado a 
sus mujeres a Indias que se trasladen a otra demarcación colonial. A pesar 
de ello, "hubieron de ser necesarias nuevas y terminantes ratificaciones, 
según lo atestiguan diversas Reales Cédulas de 12 de agosto de 1693, 7 y 
18 de octubre de 1750 y 23 de septiembre de 1799, entre otras"2º. 

En la legislación de Indias no se registran preceptos específicos que 
regulen de manera amplia y sistematizada la capacidad jurídica de la mu
jer casada en materia de obligaciones y contratos, por tanto, se han de su
poner vigentes los mismos principios del Derecho castellano (Leyes 54 a 
61 de Toro), con la única salvedad de algunas normas restrictivas de la ca-

17 OTS CAPDEQUJ, José María, Op. ci1., pág. 315. 
18 OTS CAPDEQUJ, José María. Op. ci1., pág. 320. 
19 Recopllaclón de Indias., IX, 26, 24: .. El presidenlC, y Juezes de la Casa no den licencias á 

mugeres solteras pan. paBSar á las Indias, porque esto queda á Nos reservado: y las cassadas passen 
precisamente en canpañia de sus maridos, ó constando que ellos están en aquellas Provincias, yván á 
haur vida maridable". 

20 OTS CAPDEQUI, José Maria. Op. ci1., pág. 318. 
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pacidad para contratar a las mujeres de determinados altos funcionarios 
públicos (Ministros, Oficiales de la Real Hacienda, Presidentes, Oidores), 
y otras reguladoras del contrato de arrendamiento de servicios, encamina
das sin duda a proteger a las mujeres de raza india, quienes en los prime
ros tiempos del descubrimiento vivieron sujetas a un régimen de trabajos 
forzados que presentaba todos los caracteres de una verdadera servidurn
bre21 _ 

Tampoco se plantea en las fuentes del J:?erecho indiano el problema 
de la capacidad o incapacidad de la mujer casada para el desernpel!o de 
cargos públicos con jurisdicción o sin ella, por lo que debe pensarse en tér
minos generales que la cuestión no podía suscitarse siquiera por la eviden
te limitación que el sexo y más aún, el estado de casada, implicaban para 
la participación activa en la vida del Estadu22, si bien es verdad que en cir
cunstancias excepcionales algunas mujeres desernpel!aron los más eleva
dos puestos de la Administración Pública (Virreina, Adelantada, Goberna
dora, Regidora, Almirante )23. 

Por la importancia que las Encomiendas, Pensiones y Cacicazgos al
canzan en Derecho indiano, la regulación de la capacidad de la mujer ca
sada para gozar de estas instituciones tiene mayor interés. 

Por lo que respecta a la Encomienda indiana24, surge el problema de 
si debe considerarse a las mujeres casadas capacitadas o no para suceder a 
sus maridos en el disfrute y aprovechamiento de las encomiendas cuando 
se conceden por dos o más vidas. Antes de que el Derecho regulase esta 
materia, por vía consuetudinaria se resolvía en sentido favorable a la mu
jer, pero la doctrina opuso reparos a la capacidad de la mujer para recibir 
indios en encomienda, aludiendo a que su sexo no le permitía desernpel!ar 
cumplidamente los deberes de los encomenderos, por lo que los monarcas 
normativizan el terna, y corno ya había mujeres encornenderas por suceder 
a sus maridos, se ordena que si alguien se casaba con mujer que gozara de 

21 OTS CAPDEQUI, José Maña, "LA condición jurídica de la mujer", en "El Estado español 
en las Indias", México, 1975, pág. 98. 

22 En algunas ocasiones, las mercedes que conllevan los cargos públicos se conceden pensan
do en beneficiar a la mujer, pero erB sú marido el que desempeñaba las funciones inherentes al mis
mo, el que gozaba del cargo, a1B1que su úniw mérito era estar casado con la hija o deiicendiente de un 
conquistador. OTS CAPDEQUI, José Muía. Op. cit, pág. 357. 

23 OTS CAPDEQUI, José María, Op. ci1., pág. 356. 
24 ZA VALA, Silvio, "La encomienda iN:Jiona", 2.1 ed., México, 1973. 
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encomienda, se hará de nuevo útulo de ella y se pondrá a nombre del nue
vo marido. 

Antonio de LEON PINELO en la Parte I, Capítulo V de su obra ''Tra
tado de Confirmaciones Reales de Encomiendas"25, que trata de "La Ley 
general de la sucesión y sus declaraciones", enumera las Cédulas declara
torias y ampliatorias de la "Ley de 26 de mayo de 1536 o Ley de la suce
sión en las encomiendas". Al tratar de si las "Encomiendas son bienes le
gales, o familiares", resefta la Cédula de Alcalá de 31 de mayo de 1562 y 
la de 17 de mayo de 1564, y sostiene que: "Las encomiendas no son bie
nes hereditarios, sino legales, ó, como el derecho usa en los feudos, son 
bienes familiares: I assi no se sucede en ellas por derecho hereditario, si
no por disposición i llamamiento de la ley: Porque de otra suerte, ni suce
diera la muger, aviendo hijos, o nietos del primer posseedor, úos o sobri
nos del segundo, ni faltaran abintestato los transversales, que totalmente 
están excluídos. Sucedese pues por disposición de la ley; la qua! manda, 
que muerto el primer Encomendero, passe ipso iure la Encomienda al si
guiente en grado, o al que en ella fuere llamado, i huviere de suceder: Sin 
que sea necessario, que preceda acetación, inmixtión, o acto alguno posi
tivo: i que se le adquiera, no solo el derecho, sino la possessión misma, que 
los lulistas llaman civilísima, en forma de mayorazgo"26. 

Por su parte, Juan de SOLORZANO Y PEREYRA ene! Libro Terce
ro de la Política Indiana27, que trata de las Encomiendas de los Indios, de
dica el Capítulo VI a las "personas a quienes pueden darse estas Encomien
das", y el Capítulo XIX a las personas excluidas por ley de suceder en las 
Encomiendas, como son: los clérigos, los frailes, los hijos ilegítimos, los 
mestiros, los mulatos, los extranjeros, los ministros y sus allegados, los 
que ya tengan otra encomienda, y los ausentes. De lo que se concluye, que 
los menores y las mujeres si pueden tener encomienda .. Refiriéndose en 
concreto este autor a la mujer casada, analiza y esclarece a lo largo de tres 
Capítulos (XXII, XXIII y XIV), todas las posibles dudas que pueden sur
gir en aplicación del principio de que la mujer casada está capacitada pa-

25 LEON PINELO, Antonio de, "Tralado dt Confirmaciones Reales <U Encomündas, Oficios 
y casos en q11e se reqwiuen para las lndiar OccidenJtJles (1630)", Buenos Aires, 1922. 

26 LEON PINELO, Op. ciL, Fol. 26, & 25. 
27 SOLORZANO Y PEREYRA, Juan de, "Polllúca wiúma", T. JI, Madrid, 1972, pig,. 53 a 

69 y 213 a 225. 
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ra suceder en la encomienda a su marido. 
De la obra de LEON PINELO resaltamos las siguientes Cédulas refe

ridas a la sucesión de la mujer en las Encomiendas: -Cédula de 7 de Julio 
de 1560, "Hija, que sucede, se deve casar dentro de un afto": La hija here
dera de encomienda se debe de casar dentro de un al\o para que el marido 
sirva las cargas de la encomienda28. -Cédula de 9 de Febrero de 1561, "Ma
rido sucede a la muger, como ella á el": se admite a las mujeres en la su
cesión de las encomiendas de los maridos29. --Cédula de 17 de Mayo de 
1564, ''Título de la Encomienda, se haze en el marido": se expide nuevo 
título en cabeza del marido cuando la mujer encomendera se casa30. -Cé
dula de 1 de Diciembre de 1573, "Encomienda, que el marido escoge, es 
con sus calidades": de acuerdo con la norma que permitía al marido de mu
jer encomendera escoger la encomienda de su mujero la que él tuviera por 
sí antes de casarse, la encomienda preferida siga con la calidad que tuvie
ra de primera o segunda vida, y no como si el poseedor entrara de nuevo31 • 

-Cédula 9 de Septiembre de 1577, "Muger sucede al marido, siendo casa
dos seis meses": la mujer para suceder en la encomienda a su marido, de-

28 Cap. 8 de carta de 7 de Julio de 1560: "Como la ley admitio las hijas a la suceHion de las 
Encomiendas, i estas tienen el gravamen de servir en los ca101 de guerra; para lo qual las mugcrea 100 

inhabiles, se declaró, que la hija que succdicssc, se huviesse de casar dentro de un ailo, de1pues que 
tuviesse edad cumplida, para que el marido acudie11e a las cargas de la F.ncomienda: pero eslO no tie
ne pena alguna". LEON PINEW, Op. cit., Fol. 25 & 18. 

29 Cap. de carta de 9 de Febn:ro de 1 S61: 041 aunque no ea tan resuello el a ver de suceder loa 
maridos a 1111 mugeres, de la misma suerte, que las mugeres a los maridos, la practica lo tiene introdu
cido con bastantes fundamentos, que se pondnm adelante, quando 1ra1cmo1 de los que son habiles pa
ra esta sucession, i para tener Encaniendas". 1..EON PINELO, Op. ciL, Fol. 26 & 23. 

30 Ced. del Esairial á 17 de Mayo de 1564: "I porque casandose la viuda Enoomendera, suma
rido acudie11e a las cargas, á que ella eslava obligada; se declaró, que en este caso se hizi.ese nuevo ti
tulo en cabe-;a del marido; COOlO que si la muger murie11e Primero, vaca11e la Encomienda; i si mu
riesse el marido, bolviesse á quedar en la muger cuya era. Pero esto, romo circunloquio escusado, no 
se avia practicado en las Indias; por ser cosa llana, que aunque la Encomienda esté en cabefa de la mu~ 
ger, se tiene él marido por obligado, para acudir a las cargas de Encomendero. Pero porque no aya du
da, está ordenado, que en los titulas no se ncmbrc a marido i muger, sino que se hagan en ~ del 
marido". LEON PINELO, Op. cit., Fol1 2S y 26, & 21. 

31 Cap. de carta de primero á Dizi.embrc de 1573: .. 1 porque estando ordenado, que la hija, que 
sucediene en Encomienda, se casallle dentro de un año, oomo queda dicho, parece que se insinuava 
lo mismo en la muger que sucediesse al marido, si queda11e de edad 1uficiente para aegundo matrimo
nio, como la ley mandó, que casando con hombre, que tuvie11e otra Enccmienda, e1cogie11e una de 
las dos, i vacasse la oua: declaróae, que la que a11i escogiesse fue11e con la1 calidad.CJI que 1Uvie11e de 
primera, o segunda vida; de suerte, que escogiendo la de la muger, vacasse con la muerte della". LEON 
PINELO. Op. cit., Fol. 25, & 20. 
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be de haber vivido casada legítimamente con él al menos seis meses con
tados día a día32• Y, -Cédula 4 de Mano de 1607, "Las mugeres suceden 
en quarta vida": se admite a las mujeres en la sucesión de las encomiendas 
de sus maridos en cuarta vida33. 

Así mismo de la obra de SOLORZANO Y PEREYRA resaltamos 
el Capítulo XXII que titula "De la sucesión de las mugeres en las enco
miendas de los maridos; y si gozan de ella las esposas de futuro, y de 
presente, antes de haver consumado el matrimonio, y estár en mutua co
habitacion?", porque trata de todas las cuestiones que se pueden susci
taren esta sucesión, y las refunde de forma magistral en el sumario: "1.
las mujeres suceden a los maridos a falta de hijos; 2.- la mujer no suce
de en el feudo del marido; 3.- razón por la cual las mujeres suceden en 
las encomiendas; 4.- la hija sucesora se ha de casar dentro de un al!o; 
5.- los encomenderos edifiquen casa de piedra; 6.-¿por qué a las viu
das no se les pone el gravamen de casarse?; 7.- con las encomiendas 
hallan marido, 8.- el título se despacha en cabeza del marido; 9.- para 
que la mujer suceda ha de haber estado casada seis meses; 10.- lo mis
mo el marido; 11.-el matrimonio in articulo mortis es válido; 12 y 13.
las esposas de futuro no suceden; 14.- diferencia entre esposa y mujer; 
15.- lo mismo será en el matrimonio de presente antes de la edad canó
nica; 16.- la condieión de bodas no se cumple con las inválidas; 17 y 
18.- si no se consumó el matrimonio; 19 y 20.- mujeres sólo se llaman 
las casadas; 21, 22 y 23.- que pasaron a vivir con sus maridos; 24.- eti
mología de la palabra uxor; 25.- el marido puede obligar a la mujer a la 
cópula si la tiene en casa; 26 y 27 .- el ánimo de la ley de la sucesión fue 
la procreación; 28.- las gananciales no tocan a la esposa; 29.- ni las 

32 Cap. de carta de San Loren~ a 9 de Setiembre de 1571: "No deJlando el posseedor hijos, ni 
hijas, llamó la ley a la muger, que quedava viuda, que fue lDI singular privilegio. I porque se comen
~ a usar mal del, casandose hombrea muy viejo• con mugeres m<>?s en )a hora de la muerte, coo que 
se perjudicava el derecho de las vacantes: por informe del Vurey don Francisco de Toledo, se decla
ró; que la muger que huvicsse de suceder en la Encomienda del marido, huviesse vivido, casada con 
ellegitimamcnt.e, 1ci1meses, loa qua.les aecucnum d~ a dia". LEON PINELO, Op. ci.L, Fol 25, & 19 

33 Ced de Madrid a 4 de Ma~ de 1607: .. Pan la Nueva-España, como queda visto, se decla
ró, que huviessc sucession en tercera i quarta vida, que fue ampliacion de la ley: pero esto se denegó 
en la sucession de las mugeres, quando suceden a los maridos, i se guardó, hasta que por nueva me, .... 
ced i conc.ession, 1e mandó, que por dissimulacion goza11en de la tercera vida: i por la identidad de la 
razm., i en caso fav0111blc, gozarúl tamhien de la quan.a, que csÚi concedida i.ndistintamenlc". LEON 
PINEW, Op. ciL, Fol 26, & 22. 
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arras; 30.- en estos casos no hay extensión de casadas a esposas; 31.
en los estatutos que dan a la mujer parte de la herencia del marido se 
entiende consumado el matrimonio, no basta haber tenido cópula antes; 
32.- fundamentos a favor de la esposa; 33.- el matrimonio de futuro es 
matrimonio, ¿y si el Papa puede dispensar de él?; 34.- el legado hecho 
a la mujer si se casare se verifica en el matrimonio rato; 35 .- desde el 
día del desposorio se llaman mujeres; 36.- el común estilo e~ llamarlos 
mujer y marido; 37.- contraria opinión porque nuestra Seftora se llama 
innupta; 38.-velaciones su institución y significación; 39.-a quien con
vienen las palabras de la ley conviene su disposición; 40.-el ánimo pri
mario de la ley fue remunerar méritos y el secundario la procreación; 
41.- es ley favorable y admite extensión; 42.- en los estatutos favora
bles las palabras mujer marido y matrimonio comprenden a los despo
sados; 43.- las leyes últimas no derogaron lo favorable de las antiguas; 
44 y 46.- por ambas partes hay autoridades; 45.-la cohabitación no im
pide el que sea matrimonio"34. 

Además en el Capítulo XXIII, titulado "Si la ley que llama a las mu
geres a la succesión de las encomiendas de sus maridos á falta de hijos, ad
mitirá por el contrario á los maridos en la de las encomiendas de las mu
geres, y del matrimonio putativo, ó presunto?", SOLORZANO Y PEREY
RA sigue desanullando los principios que pueden acarrear conflictos35• 

Y, en el Capítulo XXIV, que dedica a "De otras questiones prácti-

34 SOLORZANO Y PEREYRA, Op. ciL, p,g,. 245 a 256. 
35 SOWRZANO YPEREYRA, Op. ciL,págs. 257 a'l61: "l y 2.-elmarido sucede en la en

comienda de la mujer, 3.-la regla de loa correlativos; 4.- corre en las sucesiones; S.- cuando milila 
la misma razón; 6.- procede m lo odioso; 7 .- a la mujer pobre se le da la cuarta y se extiende al ma
rido; 8 y 32.- al marido no se le puede convenir mh que a lo ()De pueda, llC extimde a la mujer; 9, 10, 
33, 34 y 35.- Ias coocliciones puestas en 101 legad01 de no cuane las mujeres !IC extienden a los ma
ridos; 11.-el esta1.uto aunque sea exorbitante si dispone en el marido se extiende a la mujer, 12 y 13.
el que dispme que el marido que deja hijos, y a la mujer por- usuaria se entiende en lo que necesitare 
para alimentos; 14.-morivo por el que la ley no expresó a los maridos; 15, 16, 36 y 37.-disimulacion 
de la lerc:era vida en Nueva-España; 17.-la sucesión recíproca se continuó; 18.-la observancia expli
ca los casos dudos01 de la ley; 19.- se presume que el Príncipe quiere lo mismo; ·20 y 21.- caso ven
tilado en Urna, consulta del Consejo sobre má.s vidas de las do1 y su resolución; 22 y 23.- opinión 
contraria, la ley clara no admile declaraciooes; 24.-ni por igualdad ni mayoridad de razón; 25.- para 
la regla de los correlativos ha de haber la misma razón; 26.-la razón de admitir a lu mujeres no mi
lita en 101 marid01; 27.- la menlC de la ley es su alma y la desautoriza quien lo interpreta; 28.- anti
guamenle las encomiendo enm amoviblu al nutum, y esLa ley de las mujeres fue corred.orla de la otra; 
29.-e~ este caso no se da extensi6n; 30.-limítase cuando en la ley se expresa la razón; 31.-las leyes 
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cas, que pertenecen á este punto de la succesion de las mugeres en las 
encomiendas de sus maridos", examina los casos usuales relativos a es
ta materia36• 

La abundante regulación sobre la institución de la Encomienda, sin 
duda surgida por los grandes debates que sobre la misma se suscitan, se re
coge en el Libro VI de la Recopilación de Indias de 1680, pero que aun
que este Cuerpo nonnativo obliga en las Indias en general, al ser el Dere
cho indiano un Derecho casuístico, las normas no se aplican en todos sus 
territorios de la misma forma. A pesar de la promulgación de la Recopila
ción, el derecho anterior se aplica con prioridad. 

En Indias los textos legales presentan una voluntad pero no una re
alidad, y las circunstancias particulares de cada zona alteran la teoría de 
esta institución concreta y de todas las instituciones en general. Como 
dice DÍAZ REMENTERIA: "Existió una normativa de carácter general 
para todas las Indias, pero sobre todo una normativa elaborada y pro
mulgada en los virreinatos, normativa ésta que no siempre debió de co-

de la opinión conlraria se entienden en igualdad de razón; 36.- no se halla ley expresa a favor de] ma
rido; 38.-las leyes o rescriptos dados para una provincia corren en todas lu de aquel distrito, si se des
pachan con este ánimo allí; 39.- si no hay observancia no se prescriben; 40.-basle que el matrimonio 
sea putativo; 41.- !li uno tiene buena fe iste goza los privilegios, el de mala fe todo lo pierde, en duda 
se presume buena fe; 42.- lo mismo se debe practicar en el matrimonio presunto en que han pasado 
diez años". 

36 SOWRZANO Y PEREYRA, Op. ciL, págs. 269 a '1:19: "I y 2.-propone la cuestión de si 
el que se casó con viuda encomendera. en segunda vida por el nuevo título se haCC encomendero en 
primera vida; 3.- razái del marido en vinud del nuevo titulo; 4.- fúndase en la ley; 5.- es de causa 
onerosa la concesión; 6.- no se pueden dar en dole 101 feudos si no es consintiendo el Señor, 7 .- re
suelve conlra el marido; 8.-fuerza de las palabras dichos y asi; 9.- si la ley no quiere esto en los hi
jos menos lo querri en los maridos; 10.- fuera absurdo alender más al marido que a los hijos; 11.- si 
el estatuLo excluye de la herencia a las hijas dotadas también excluili a las hijas de estas hijas; 12.-el 
llamado primero es predilecto y tiene facultad de elegir; 13.- algunos Gobernadores no quieren des
pacharles úbllos; 14.-ley que qui&ólas dudas; 15.-muena la mujer cesa la encomienda en el caso fi
gurBdo, si el marido lenÍa encomienda en primen vida y la mujer en segunda y eligió la de la mujer la 
Lendli por una vida; 16.- en algún tiempo se dudó de si lu encomiendas se habían de dar ad n.lllwn, 
fuerza de la palabra hasta aquí; 17 .- ley referenle y ley relala cerno se entienden; 18.- en el Perú. no 
hay marido que pida en la Nueva-España ¿por qué?; 19.-si en lerccra o wana vida hay hijos y mari
do quién ha de suceder, 20 y 21.- pleiLo en estos lénninos; 22 y 23.-fundamentos a favor del hijo; 
24.- si la mujer encomenden deja hijo de su primer marido y otro del segundo cual de los dos hijos 
sucedeli en la lercen o cuarta vida; 25 y 26.- fundamentos a favor del primogéni10; 27 .- ejecutoría a 
favor del segundo, reserva de los bienes malemos; 28, 29 y 30.- la vi~da que tiene enromienda de su 
marido si se casa con encomendero ha de dejar una; 31.- esto proviene de la incompatibilidad; 32.- la 
admisión de una es exclusión de la otra; 33.-pan la elección hay tiempo señalado, hecha una vez no 
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nocerse en el Consejo de Indias. Normativa-globalmente considerada
que fue objeto de su interpretación y que planteó diversos problemas en 
orden a su vigencia"37. 

Un claro ejemplo de ello es el referido a la península del Yucat!n38, 

donde no había más aprovechamiento y aliciente que el tributo de los in
dios para compensar los servicios prestados. En esta Provincia es funda
mental la institución de la encomienda, no sólo por el número de las que 
se dieron, sino también por la cantidad de ind_ios que tenía cada una, debi
do al sistema de tasación, en el que adem,ás de los indios casados, pagan 
tributo los solteros y los viudos, tanto hombres como mujeres. 

Por otra parte, como la mujer casada puede suceder en la encomienda 
de su marido, en Yucat!n se llega a tal abuso en la práctica de esta norma
tiva, que se producen numerosos pleitos por casos_ de matrimonios in arti
culo mortis de encomenderas jóvenes con encomenderos viejos y sin he
rederos, para poderles suceder en sus encomiendas39. 

La mujer casada también puede ser pensionaria sin ninguna limita
ción, dado que esta merced además conlleva la exención de cargas milita
res. GARCÍA BERNAL dice al respecto y en lo que se refiere a las muje
res de la Provincia de Yucatán: "Las concesiones de pensiones se multipli
caron en Yucat!n, siendo especialmente favorecidos con ellas las mujeres 
y los menores de 'edad, una vez levantada la prohibición que pesaba sobre 
ellos, quizás debido a la exención de cargas militares que gozaban estas 
mercedes. Se llegó a tal punto en esta cuestión, que muchas encomiendas, 
al quedar vacantes, eran proveídas de nuevo en calidad de pensión y no co
mo tales encomiendas, con lo que, evidentemente, se evadía el servicio de
bido a la Corona"40. 

Por lo que concierne a otra institución propia del Derecho indiano co-

se puede variar; 34, 3S y 36.- se cuó con doiia FrancilC& Pizarro hija del Conquislador; 37.-cl autor 
fue de opinión contn esta hija; 38.- porque la ley prohibe el con.cuno de encomiendas en todos los 
casos; 39.- la disposición de la ley general ae rc1tringe a 101 términos de la sujeta materia porque no 
turbe la buena jurisprudencia", 

37 DÍAZ REMENTERIA, Carlos, .. Aproiimación al eslwdio ~ wn privilegio<UI indio: la e.un
ción~ alcabala", en mD, ll, 1984, Jág. 315. 

38 GARCÍA BERNAL, Manuela Cri1tina, .. Población y encomienda en Ywcat4n bajo los Am
trias", Sevilla,·1978. 

39 GARdA BERNAL, Op. cit., págs. 216 y"· 
40 GARdA BERNAL. Op. cit., págs. 235 y 236. 
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mo es el Cacicazgo, SOLORZANO Y PEREYRA en el Libro Seguno, Ca
pítulo XXVII de la "Política Indiana", que trata "De los caciques ó cura
cas de los Indios, su jurisdicción y succesion, y del cuidado que se debe 
poner en la buena educación y enseffanza de sus hijos", mantiene en los 
números 14 al 22 que debe aplicarse en la sucesión de la dignidad cacical, 
la normativa de la sucesión de los mayorazgos y la costumbre existente en 
diversas comunidades indígenas peruanas; por lo que la mujer puede su
ceder, pues el grado más próximo excluye al más remoto, con inde
pendencia de que se sea varón o hembra41. 

Pero este criterio no fue aceptado por todos. Se suscitan discusiones 
doctrinales sobre el grado de capacidad de las mujeres indias para suceder 
en los cacicazgos, y en Perú el propio Virrey Francisco de Toledo promul
ga unas Ordenanzas que establecen la preferencia de los varones sobre las 
hembras en la sucesión de cacicazgos, excluyendo en caso de concurren
cia de los dos sexos a las mujeres, aún cuando éstas fueran de grado más 
próximo. Sobre esta cuestión dice DÍAZ REMENTERIA: "Se plantea So
lónano una discusión puramente terminológica al examinar las Ordenan
zas de Toledo. Para él el hecho de que este virrey sólo se hubiera referido 
a los varones pero no a las hembras podía ser un obstáculo para admitir a 
la mujer en la titularidad del cacicazgo, problema que resuelve a favor de 
ésta amparándose en la costumbre conocida eil algunas comunidades de 
indios, en especial estando casada con varón que pudiera hacerse cargo de 
las funciones de gobierno, y en la práctica existente con respecto a la su
cesión de sefforios en Espaffa (punto éste en el que no dejaría de tener pre
sente la disposición de 5 de abril de 1615 reconocedora de los derechos a 
suceder en la titularidad de los mayorazgos a los descendientes por vía de 
mujer). Como puede apreciarse nos está confirmando en lo que llevamos 
expuesto: distinción entre dignidad cacical y titularidad de gobierno, valor 
de la costumbre propia de cada comunidad y tendencia a establecer una re
lación comparativa igualitaria o, al menos, una cierta semejanza'"'2• 

Hasta aquí lo que se puede indicar de excepción en la condición jun
dica de la mujer casada en Indias con respecto a la regulación general de 

41 SOLORZANO Y PEREYRA, Op. ciL, T. 1, pág,. 408 a 4IO. 
42 DÍAZ REMENTERIA, Carlos, .. El caciq1" tra ti Vi"tinato <MI Ptrú. Estlldio hist6rico-ju

rfdico" .Sevilla, 1977, pág 167, not.a 16, 
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la capacidad jurídica de la mujer casada castellana, porque los habitantes 
de las Indias son vasallos al igual que los peninsulares de la Corona de Cas
tilla, y porque no se intenta una estructuración jurídica nueva, sino que se 
acude al Derecho castellano declarado vigente, las Leyes 54 a 61 del Or
denamiento de Toro de 1505 en el tema objeto de este estudio. Sólo cuan
do exigencias ineludibles debidas a una realidad nueva obligan una regu
lación especial, se dicta una norma para resolver la dificultad del momen
to, si bien es verdad que afectada frecuente y _constantemente por los ca
racteres originarios castellanos. Como en tantas otras instituciones india
nas escasea la norma general y abunda la excepcional, por lo que la pro
yección del Derecho castellano es absoluta en lo que se refiere a la condi
ción jurídica de la mujer casada en Indias. 

Cáceres, noviembre, 1991 




